
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada a la interesada por el Habilitado, por no 
haber sido practicada conforme a lo, dispuesto en el Real De
creto-ley 70/1978, de 29 de diciembre! al no haberle sido apli
cada la cuantía que a la proporcionalidad 6 la corresponde como 
Auxiliar-Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el 
silencio administrativo aplicado a la reclamación de la referida 
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con 
fecha 11 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen 
Diez de Rivera y Robby, contra la denegación tácita de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia de su pretensión de 
que le fueran abonadas las diferencias entre lo realmente per
cibido, en concepto de trienios durante el año 1979, y lo debido 
de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad 6, debemos 
declarar y declaramos no ajustada a derecho la referida dene
gación, y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con con
dena a la Administración demandada a abonar las diferencias 
mencionadas, y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certi
ficación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

13727 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 696 del año 1981, interpuesto por doña Te
resa González Cabo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 696 del año Í981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña Teresa González Cabo, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 
29 de diciembre, al no haberla sido aplicada la cuantía que a 
la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado 
de la Administración de Justicia, y ante el silencio adminis
trativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 16 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Teresa González 
Cabo contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas 
las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienio durante el año 1979, y lo debido de percibir con arreglo 
al índice de proporcionalidad 6, debemos declarar y declaramos 
no ajustada a derecho la referida denegación, y, consecuente

mente, la anulamos; todo ello con condena a la Administración 
demandada a abonar las diferencias mencionadas, y sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firma
da y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conténcioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

13728 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 692 del año 1981, interpuesto por doña Am
paro Hueso Ros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 692 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de

Valencia por doña Amparo Hueso Ros, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la 
interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado de 
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala' con fecha’ 16 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por doña Amparo Hueso Ros 

contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas las 
diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de trienios 
durante el año 1979, y lo debido de' percibir con arreglo al 
índice de proporcionalidad 8, debemos declarar y declaramos 
no- ajustada a derecho la referida- denegación, y consecuente
mente, la anulamos; todo ello con condena a la Administración 
demandada a abonar :as diferencias mencionadas, y sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos, y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de' la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propias términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

13729 ORDEN de 5 de abril de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en su propios términos la sentencia 
que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Ignacio M. Gordillo Alvarez-Valdés, que asume su 
representación contra la resolución del Ministerio de Justicia de 
11 de marzo de 1982, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Mutualidad General Judicial de 17 de septiembre de 1981; la 
Sección 2.“ d la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional ha dictado la sentencia de 30 de noviembre 
de 1982 cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ignacio María Gordillo 
Alvarez-Valdés contra la Orden del Ministerio de Justicia de 
11 de marzo de 1982, desestimatoria a su vez del recurso de 
alzada interpuesto contra la resolución de la Junta de Gobierno 
de la Mutualidad General Judicial de 17 de septiembre de 1B81, 
debemos declarar y declaramos que la mismas no son confor
mes a derecho, y. -en consecuencia, las anulamos, declarando 
el derecho que asiste al recurrente para obtener de la Mutuali
dad General Judicial e. reintegro de la cantidad de 32.984 pe
setas, a que ascendieron los gastos devengados por la utilización 
de los servicios sanitarios concertados con dicha Mutualidad 
con ocasión del parto de su esposa el 13 de junio de 4979; 
sin eos 3.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

13730 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña Pilar Paloma de Casanova y Barón 
la rehabilitación en el título de Conde de Villalobos.

Doña Pilar Paloma de Casanova y Barón ha solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de Villalobos concedido a don 
Alvaro Osorio en 8 de enero de 1418 y, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de 
este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pesoador.


